
 

  
Resolución 218/2001  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

Desígnase Delegado Normalizador en la Obra Social 
del Personal de la Empresa Nacional de Correos y 
Telégrafos S.A. y de las Comunicaciones de la 
República Argentina. 
Fecha de Emisión: 06/06/2001; Publicado en: Boletín 
Oficial 22/06/2001 

 
VISTO los Expedientes Nos. 2828/98-S.S.SALUD, 2829/ 98 S.S.SALUD, 2930/98-
S.S.SALUD, 3655/98-S.S.SALUD, 2002-3621-98-9-MS y 900/97-SC, y  
CONSIDERANDO: 
Que en los Expedientes del Visto por Resolución N° 591/ 01 -MS- de fecha 29 de mayo de 
2001, se aceptó la renuncia del Dr. Alberto Andrés BRAYER al cargo de Interventor en la 
Obra Social del Personal de la empresa Nacional de Correos y Telégrafos S.A. y de las 
Comunicaciones de la República Argentina. 
Que en las citadas actuaciones la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha emitido opinión a través 
estimando conveniente la designación de un Delegado Normalizador en la entidad, criterio 
que fue compartido por la Gerencia General de esta Superintendencia de Servicios de 
Salud.  
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete. 
Que el temperamento adoptado en la presente ha sido aprobado por el Directorio mediante 
acta N° 32. 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 9 y 12, 
inc. b) de la ley N° 23.661, los Decretos N° 1615/96, 27/00 y 41/00.  
Por ello, EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD RESUELVE: 

 
Artículo 1°. - Desígnase al Dr. HECTOR ALBERTO DE INES (D.N.I. N° 12.425.704) 
como Delegado Normalizador en la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA EMPRESA 
NACIONAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS S.A. Y DE LAS COMUNICACIONES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, con las facultades de administración y ejecución con que 
cuenta el Directorio de la citada obra social, según lo fijado en sus Estatutos.  
Art. 2°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y, oportunamente, archívese.  
- Rubén Cano. 
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